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La ministra de Igualdad valora de forma muy positiva la propuesta de Directiva 

de la UE para la no discriminación

Bibiana Aído afirma que el Gobierno de España tratará de ampliar la propuesta para elevar el nivel de protección 

30 de septiembre de 2008.- La ministra de Igualdad, Bibiana Aído, valora de forma “muy positiva” la propuesta de Directiva de implementación del principio de igualdad de trato entre las personas independientemente de su religión o creencia, discapacidad, edad u orientación sexual, presentada por la Comisión Europea. 

La ministra ha participado en la Cumbre de la Igualdad convocada por la Comisión Europea y por la presidencia francesa de la UE en París, en donde se han debatido las políticas de igualdad y no discriminación en el marco comunitario. 

En este contexto, la ministra ha señalado que la propuesta “nos acerca un poco más al establecimiento de un marco de protección jurídica plena, frente a todo tipo de discriminación en cualquier  ámbito”.

 No obstante, Aído ha anunciado “la firme voluntad del Gobierno de España de tratar de conseguir una propuesta más ambiciosa”, con la que se eleve el nivel de protección ofrecido.

Asimismo, la ministra ha manifestado su compromiso de aprobar una ley que aborde de manera integral la lucha contra la discriminación y por la igualdad de trato, y también se ha referido a la próxima aprobación de un Plan Nacional de Derechos Humanos por parte del Gobierno de España en el que estará integrado el Plan Integral para la lucha contra la trata de seres humanos con fines de explotación sexual.
Aído ha señalado la especial sensibilidad del Gobierno español en materia de Igualdad, subrayando las numerosas reformas legislativas que se han llevado a cabo con el objetivo de ampliar los derechos de toda la ciudadanía. En este sentido, ha destacado la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, además de otras como la que regula el matrimonio entre personas del mismo sexo, el reconocimiento legal de la transexualidad a través de la Ley reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas, la ley que modifica el Código civil en materia de separación y divorcio y la Ley de Dependencia.
Aído, que ha felicitado a los organizadores por la iniciativa de celebrar esta cumbre, ha manifestado que “las políticas de igualdad y la eliminación de toda forma de discriminación deben estar en el centro de la agenda política de la Unión Europea”.

La ministra de Igualdad de España ha compartido panel con la ministra de Vivienda y de la Ciudad de Francia, Christine Boutin; la ministra de Igualdad de Oportunidades de Italia, Mara Carfagna; la ministra de la Familia y de la Integración de Luxemburgo, Marie-Josée Jacobs; la ministra delegada de Empleo y Protección Social de Grecia, Sophia Kalatzakou; y la Secretaria de Estado de Solidaridad del gobierno francés, Valerie Letard.

Previamente, la ministra de Igualdad ha mantenido un encuentro con la ministra de Integración y de Igualdad de Suecia, Nyamko Sabiuni.
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